
"2025, Año de la mujer lndigena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laborcl del Poder Judicial del Estado de Campeche. -,.,, s

NOIIFICACIÓN POR BOLET|N ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL
EXPEDIENTE NÚMEROI 1 6122.20231 JL1

L Kositerias y/o Kositerias Campeche (demandado)

En el expediente númerc 16122-20231JL-|, relativo al Proced¡miento Ord¡nario Laboral. promovrdo por La ciudadana Amira

Guadalupe de los Ánge¡es Novelo Torres en contra de Kositerias y/o Kositer¡as Campeche y las personas f¡s¡cas

Andres Noé Matus Diaz y Saraí del Rosario Dominguez Chi; con fecha 14 de noviembre de 2025, se dictó irn proveido

que en su parte conducente dice:

V¡stos: 1) Con el estado procesal que guardan los presentes autos: 2) con el escrito suscrito por la licenciada Aracely del
Rosario furiza García, apoderada legal de la parte demandada, mediante el cual solicita se fÍe fecha y hora para el desahogo
de la audiencia confesionalde la parte actora, al ser la única prueba pendiente; y 3) elescrito de la C. Amira Guadalupe de
los Ángeles Novelo Torres, parte actora, mediante el cual solicita que se tomen en considerac¡ón las capturas de pantalla
presentada como pruebas por su parte alser conversaciones de su persona con el demandado Andrés Noé Matus Días, tal
y como se corroboro por la compañía telefón¡ca Telcel. En consecuenc¡a, se acuerda:

PRIMERO: Se f¡ja nueva fecha y ho.a para Aud¡enc¡a de juic¡o.
En atención a las manifestaciones realizadas por la apoderada jurídica de la parte dernandada, se ordena regularizar el
presente procedimiento, así como la continuación del masmo. En consecuencia se fra el dia lunes 24 de ñov¡embre de
2025 a las l1 :30 horas para la continuación de la Audiencia de ju¡c¡o, la cual se verilcará de manera presencial en la
Sála de Audiencias ¡ndependencia, ubicada en las instalaciones de este Poder Jud¡c¡al del Estado de Campeche, por lo
que se le hace saber a las partes ¡nvolucradas en este asunto laboral, que nuestras oficinas se ubican en Avenida Palrrc o

Truebe v de Reoil No 236 Sen Rafael con Códioo Postal 2 o de esta Ciudad italde San Francisco de C
Campeche

En ese contexto y en atención a lo previsto en el primer párrafo del numeral 720, en relac¡ón con el ordinal 735, ambos de la

Ley Federal del Trabajo en vigor; infórmese a las partes aue. en el olazo de 3 días hábiles. contados a oartir del dia siou ente
hábil en que suda efectos la no tificación del oresente acuerdo. deberán comunicar a este Juzgado si tienen algún
inconveniente en cuanto a que la Audienc¡a de juicio sea de caráctea público: a la fecha y hora en que fue programada o

alg!na otra situación que pudiera causar un conkat¡empo en el desarrollo en dicha dal¡gencia, a efeclo de que se tomen las
medrdas necesarias para su debrda celebracrón.

SEGUNDO: Acumulacióh.
Co¡ fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado intégrese a los
presentes la documentación señalada en el apartado de vistos, ello para que obrén conforme a Derecho coresponda
Asimismo se hace del conocimiento a la parte actora, que la valoración de las pruebas se realizará al momento deLdlctado
de a sentencia

Notifíquese y cúmplase. Asi lo acuerda y provee, la Licenciada en Derecho Andrea lsabel Gala Abnal, Secrelaria de
lnstrucción lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche...."

Lo que nolifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 739 Ter fracción lll.

745, 745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con el numeral4T, de la Ley Orgánica del Poder Judicral

del Estado de Campeche v¡gente, para los efectos lega¡es a

"...Juzgado Laboral del Poder Judic¡al del Estado, sede Campeche. San Franc¡sco de Campeche, Campeche, a 14 de
nov¡embre de 2025.

San Franc¡sco de Campeche, Campeche, a 18 de nov¡embre del
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